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A C U E R D O

Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Secretaría de la Hacienda Pública.
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C.P. JUAN PARTIDA MORALES
Secretario de la Hacienda Pública

(RÚBRICA)
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NÚMERO 17. SECCIÓN III
TOMO CCCXCVI

ACUERDO PF/AS/189/2019 del Secretario de la 
Hacienda Pública mediante el cual condona el 
50% de las multas no fiscales, impuestas por 
infracciones en materia de movilidad, tránsito 
y transporte, así como los recargos generados 
correspondientes a dichas sanciones y el 50% de 
las multas fiscales, generadas por la omisión de 
pago del derecho de refrendo anual y holograma 
para automóviles camionetas, tractores 
automotores, remolques y motocicletas, para 
el servicio particular y público, así como los 
recargos generados, a los propietarios de 
vehículos registrados en el Padrón Estatal de 
Contribuyentes. Pág. 3

EDICTO   del Juzgado de Primera Instancia Civil 
de Encarnación de Díaz (expediente 167/2018).  
 Pág. 8

EDICTO del Juzgado Primero de lo Civil 
de   Primera  Instancia de Puerto Vallarta 
(expediente 536/2018).  
 Pág. 9


